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En el marco del proyecto "Depósito de Estériles Donoso", de Anglo American Sur S.A., calificado
favorablemente mediante Resolución Exenta NO029/2004, de la Dirección Ejecutiva de CONAMA
(RCA), en relación a la implementación del sistema transitorio para conducción del agua,
establecido en el Considerando 3. l. 1.2. de la citada Resolución como procedimiento para el control
de drenajes ácidos generados por el proyecto, cumplo con informar que luego de haberse detectado
la generación de drenaje ácido a fines del año 2005, el Titular, en forma reiterada, ha asistido a las
reuniones convocadas por esta autoridad sin concretar las medidas transitorias propuestas,
aduciendo imposibilidades legales o fácticas para llevarlas a cabo, proponiendo asimismo cambios a
éstas O adicionando nuevas medidas sin que se haya dado solución a esta problemática, al menos
hasta fines del año 2012. Producto de los incumplimientos anteriores es que se ha mantenido la
generación y descarga de drenajes ácidos entre el año 2005 y el año 20 I2, los cuales no han sido
captados ni neutralizados efectivamente por el Titular, por lo que se ha constatado la existencia de
una afectación significativa de la calidad del recurso agua y de la vegetación local, hecho que ha
motivado la realización de dos procesos sancionatorios y la notificación al Consejo de Defensa del
Estado para que evalúe la posibilidad de ejercer una acción por daño ambiental en contra de Anglo
American Sur S.A. Se adjuntan los antecedentes que dan cuenta de esta situación.

Lo anterior, para su conocimiento y fines que estime pertinentes.

En caso de dudas agradeceré comunicarse con Stefania Santander Herrera, a la dirección de correo
electrónico ssantander@sea.gob.cl o al teléfono 26164323.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

mailto:ssantander@sea.gob.cl


Adj.: CD que contiene:
o Declaración de Impacto Ambiental y Adenda N°I, proyecto "Depósito de Estériles Donoso".
o Resolución Exenta N° 29, de 10 de febrero de 2004, de la Dirección Ejecutiva de la Comisión

Nacional del Medio Ambiente, que calilica favorablemente al proyecto "Depósito de Estériles
Donoso'".

o Carta del Titular, recibida el 30 de diciembre de 2005, en que informa que ba detectado la
ocurrencia de drenaje ácido.

o Actas de las visitas a terreno y fotografías del Comité Operativo de Fiscalización, de abril de 2010,
mayo de 2011 y febrero de 2012.

• Antecedentes relacionados a los Procesos Sancionatorios iniciados mediante Resolución Exenta N°
1049, de 30 de septiembre de 2010, de la Dirección Ejecutiva de CONAMA; y Resolución Exenta N°
664, de 11 de julio de 2012, de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental.

o Resumen de los resultados de los monitoreos de calidad del agua.
• Diversos informes de los Órganos del Estado con Competencia Ambiental y del Titular en relación a

la afectación de la vegetación por los drenajes ácidos.
o Medidas propuestas por el Titular para hacerse cargo de los drenajes ácidos desde el año 2008.
• Informes de los Órganos del Estado con Competencia Ambiental en relación a la propuesta

implementada por el Titular para hacerse cargo de los drenajes ácidos y a los monitoreos de calidad
del agua correspondientes al año 2012.

o Estado actual de la medida implementada, incluye los Informes de los Órganos del Estado con
Competencia Ambiental.

o Olicio enviado al Consejo de Defensa del Estado (Ord. 131465 de 13 de septiembre de 2013).
C.C.:

• Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental.
• División Jurídica, Servicio de Evaluación Ambiental.
o División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana, Servicio de Evaluación Ambiental.
• Oficina de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental.
o Expediente de seguimiento del proyecto "Depósito de Estériles Donoso".
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